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Bogotá, DC, viernes, 02 de mayo de 2025

Peticionario
Anónimo
(Publicación en página Web)
 

Asunto: Respuesta a la comunicación CAM 9652 2025-S con radicado ANLA 
20256200402532 del 8 de abril de 2025. Respuesta a radicado 2025-E 7744 del 
26 de marzo del 2025. 

Expedientes: 15DPE4233-00-2025, 15DPE3189-00-2025 

Respetado(a) Peticionario(a): 

Reciba un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).

Mediante la comunicación del asunto, la Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena 
(CAM), remite respuesta a su petición trasladada mediante radicado ANLA 20252300184851 
Fecha del 21 de marzo de 2025.

En atención a la misma, esta Autoridad acusa recibo de la comunicación y procede a remitir la 
respuesta de la Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena, para su conocimiento y sus 
fines pertinentes.

En los anteriores términos se resuelve su solicitud, recuerde que ahora podrá consultar el estado 
de su derecho de petición y descargar la respuesta en el botón de seguimiento de PQRSD 
indicando solamente el número de radicado, quedamos atentos a aclarar cualquier inquietud 
adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de – ANLA – (Decretos 3573 de 
2011, 376 de 2020 y 1076 de 2015) a través de los siguientes canales: Presencialmente en el 
Centro de Orientación Ciudadano – COC – ubicado en la carrera 13A No 34-72 locales 110, 111 
y 112 de Bogotá D.C., en horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. jornada continua; 
Sitio web de la Autoridad www.anla.gov.co; Correo Electrónico licencias@anla.gov.co; Buzón de 
– PQRSD –; GEOVISOR – SIAC –, para acceder a la información geográfica de los proyectos; 
Chat Institucional ingresando al sitio web ANLA , WhatsApp +57 3102706713, Línea Telefónica 
directa 2540111, línea gratuita nacional 018000112998.

Si desea presentar una denuncia de manera anónima, puede hacerlo a través de la App ANLA 
en el botón “denuncias ambientales” o mediante el formulario de peticiones, quejas, reclamos, 
sugerencias y denuncias PQRSD. Además, si desea presentar una queja disciplinaria anónima, 

https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
http://www.anla.gov.co/
mailto:licencias@anla.gov.co
https://www.anla.gov.co/formulario/pqrs
http://sig.anla.gov.co:8083/
https://play.google.com/store/apps/details?id=co.gov.anla.ct
https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
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puede hacerlo por medio del formulario de Línea de Ética https://www.anla.gov.co/formulario-de-
quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-corrupcion

Adicionalmente, le invitamos a responder nuestra encuesta de satisfacción frente a esta 
respuesta ingresando aquí o escaneando el código QR. Sus aportes nos ayudarán a mejorar 
nuestros servicios.

Cordialmente,

MONICA ANDREA GUTIERREZ PEDREROS
COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Copia para:
Señores
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA (CAM)
radicacion@cam.gov.co  

Anexos: comunicación CAM 9652 2025-S con radicado ANLA 20256200402532 del 8 de abril de 2025

Publicación página Web

Medio de Envío: Correo Electrónico

JUAN DAVID PACHON ANDRADE
CONTRATISTA

NUBIA CONSUELO PINEDA MONROY
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Archívese en:  15DPE4233-00-2025, 15DPE3189-00-2025  

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistema de Información de la ANLA. El Original reposa en los archivos digitales de la 
entidad.

https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-corrupcion
https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-corrupcion
https://forms.office.com/r/gQgJMxsG0R
mailto:radicacion@cam.gov.co


 

 

DTC – 
 
Garzón,  
 
 
Señor (a): 
MONICA ANDREA GUTIERREZ PEDREROS 

COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD 

Correo e: licencias@anla.gov.co 

Bogotá 

 

Asunto: Respuesta a radicado 2025-E 7744 del 26 de marzo del 2025. 
 
 
 
Según el tema mencionado y su petición registrada con el número de radicado CAM 2025-
E 7744 del 26 de marzo de 2025, por traslado de competencia, radicado ANLA 
20256200290582 del 14 de marzo de 2025, por denuncia de malos olores del Frigorífico 
Alianza, se le informa que la empresa Frigorífico Alianza ha cambiado su razón social y 
pasa a denominarse La empresa Central de Alimentos La Proveedora S.A.S con NIT 
900.159.699-6, registrada con el establecimiento Frigoalianza en la Cámara de Comercio 
de Garzón (Huila), representada legalmente por Juan Celestino Rojas Olivera, identificado 
con la cédula de ciudadanía n.º 79.445.9078, expedida en la ciudad de Bogotá. Se le 
comunica que la empresa cuenta con un proceso sancionatorio por los mismos hechos, con 
número de expediente SAN-00534-24. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

LESLYE YUBEY MUÑOZ POLANCO  

Directora Territorial Centro  

Proyectó: Jenny Sagastuy Vega– Profesional Universitario   
Radicado: 2025-E 7744 

Fecha y Hora: 08/04/2025 13:55:04
Numero de radicado: 9652 2025-S

mailto:licencias@anla.gov.co

